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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

20/04/2022
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.    Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 12 de abril  de 2022
(ordinaria)

2.    Comunicados oficiales

3.    Propuesta de la Concejala Delegada de Aperturas relativa a la autorización para el
funcionamiento y puesta en marcha de la actividad de HOSPEDAJE EN EDIFICIO DE SIETE
APARTAMENTOS TURÍSTICOS DE DOS PLAZAS, DE UNA LLAVE Y MODALIDAD PLAYA en c/
Víctor Pradera nº 8-10 de Chipiona. (Expte. Nº3/20Opensea nº 5/2020 (3.19.01)) (AP)

4.    Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para declarar en situación al
régimen de Asimilado a Fuera de Ordenación la vivienda unifamiliar sita en Tres Piedras
(sector 2) (Expte 3338/21) (OU)

5.    Propuesta del Concejal Delegada de Obras y Urbanismo para declarar en situación de
Asimilado  a  Fuera  de  Ordenación  la  vivienda  unifamiliar  aislada  y  garaje  en pago  El
Tábano, polígono 11, parcela 37 (Expte 6256/21)(OU)

6.    Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para declarar en situación al
régimen de Asimilado a Fuera de Ordenación la vivienda unifamiliar entre medianeras sita
en calle La Santa María nº 9 (Expte 15935/20)(OU)

7.    Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para declarar en situación al
régimen  de  Asimilado  a  Fuera  de  Ordenación  la  vivienda  adosada  y  garaje  en  pago
Escalereta, polígono 18, parcela 373 (Expte 14018/21)(OU)

8.    Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para declarar en situación de
Asimilado a Fuera de Ordenación la vivienda unifamiliar aislada en sector 2 (Tres Piedras),
parcela 143. (Expte 17475/20)(OU)

9.    Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo  para  la  legalización  de
ampliación de vivienda unifamiliar  entre medianeras,  sita en C/ Manzano nº 7 (Expte
5785/2022)(OU)
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10.    Propuesta del Concejal Delegado de Disciplina Urbanística para que se declare la
prescripción  del  expediente  de  Protección  de  la  Legalidad  nº  103/2003  incoado  a  D.
J.A.V.C, por obras realizadas sin licencia en Pago Arboledilla, C/ La Niña (DU)

11. Propuesta de la Concejala Delegada del Área Municipal de Comercio y Consumo para
la necesidad de adaptar determinados impresos oficiales de solicitud para su uso en el
Negociado de Ocupación de Vía Pública a fin de llevar a cabo su adecuación al nuevo
marco jurídico regulatorio. (OVP)

12. Propuesta Concejal Delegado del Área Municipal de Vías Públicas para la necesidad de
adaptar  determinados  impresos  oficiales  de  solicitud  para  su  uso  en el  Negociado  de
Ocupación de Vía Pública a fin de llevar a cabo su adecuación al nuevo marco jurídico
regulatorio(Modelo 425.05.02),(OVP)

13.  Propuesta  Concejala  Delegada del  Área Municipal  de  Comercio  y  Consumo par  la
necesidad  de  adaptar  determinados  impresos  oficiales  de  solicitud  para  su  uso  en el
Negociado de Tráfico y Seguridad Ciudadana a fin de llevar a cabo su adecuación al nuevo
marco jurídico regulatorio (TR)

14. Cuentas y facturas

15. Urgencias
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